
 
 

 

 

 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA – RDA 

SALA DE DECISIÓN PENAL 
 
Pereira, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Como quiera que el 13/10/2021, venció el término para que el apoderado de las víctimas 
presentara la demanda de casación y no se allegó escrito alguno, en la fecha, pasa esta actuación 
a Despacho del H. Magistrado MANUEL YARZAGARAY BANDERA para decidir. 
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MAGISTRADO: MANUEL YARZAGARAY BANDERA 

  

Pereira, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, como quiera que no se presentó escrito, 
se declara DESIERTO el recurso interpuesto por el apoderado de las víctimas conta la 
sentencia de segunda instancia proferida por esta corporación el 22/07/2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el art. 183 de la Ley 906 de 2004, modificado por el art. 
98 de la Ley 1395 de 2010, el presente auto admite recurso de reposición. 
 
En firme, remítase el expediente al Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de 
Conocimiento de Pereira – Rda. Para los fines legales pertinentes. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

MANUEL YARZAGARAY BANDERA 
Magistrado 
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